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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: 2019-00133 L.S.P. 

Claudia Castro Páez.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 145  DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

     Previo a resolver lo que en derecho corresponda, 

APORTESE nuevo trabajo de partición con la respectiva 

presentación personal realizada por los apoderados que lo 

elaboraron, en el término de cinco (5) días. Comuníquese por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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